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Medios impresos 
La Jornada, Milenio Diario, El Financiero, La Razón de México ContraRéplica, Ovaciones, El Gráfico, El Universal -sitio-, EjeCentral -
sitio-, Publimetro -sitio- y SDP Noticias -sitio-: por el uso no autorizado de imagen de una particular en la promoción de una serie 
televisiva, la SCJN resolvió por unanimidad un proyecto del ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz en el que se determinó que una 
cadena televisora estadounidense deberá pagar una multa impuesta por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
24 Horas, Milenio Diario -sitio-, La Crónica de Hoy -sitio-, Animal Político -sitio- y El Imparcial -sitio-: por unanimidad de votos, la 
SCJN resolvió que son constitucionales las sanciones de destitución e inhabilitación contra servidores públicos en Chiapas que 
realicen, impartan, obliguen o financien prácticas conocidas como “terapias de conversión”, destinadas a restringir la orientación 
sexual o identidad de género de una persona.  
La Jornada: la SCJN prevé realizar en Chiapas su primera sesión extraordinaria en territorio, un hecho histórico con el que la 
renovada integración del Pleno busca acercar la justicia a las comunidades más vulnerables del país.  
El Economista, La Jornada y La Razón de México: la CNDH solicitó al Primer Tribunal Colegiado de Apelación del Decimonoveno 
Circuito requerir al Pleno de la SCJN ejercer la facultad de atracción para conocer del cumplimiento del amparo que ordenó la 
integración de la Comisión de Investigación para la Verdad y la Justicia (caso Iguala) porque el asunto es de interés y trascendencia 
nacional. 
La Jornada: con el fin de que se garantice el derecho humano al agua y a un medio ambiente sano, integrantes de 17 comunidades 
mayas que habitan en Hopelchén, Campeche, presentaron una demanda de amparo que se encuentra en revisión en la SCJN. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 11/2025. 
DOF: Acuerdo del Pleno del OAJ por el que se propone habilitar los días inhábiles de los meses de febrero y marzo del presente 
año, para que las áreas administrativas encargadas puedan realizar los procedimientos de adjudicación necesarios para garantizar 
la continuidad operativa del PJF. 
DOF: Acuerdo General 10/2025 del Pleno del TDJ del PJF, que tiene por objeto determinar las regiones judiciales de carácter 
administrativo para el trabajo y funciones del Órgano de Evaluación del Desempeño Judicial.  

 
Medios electrónicos y Web 

El Imparcial -sitio-: ante el Pleno de la SCJN, la ministra Lenia Batres Guadarrama propondrá revocar el amparo concedido a un ex 
gobernador de Tamaulipas, lo que reac�varía su proceso penal. 
En redes sociales, la @SCJN transmi�ó en X y FB la sesión del Pleno y en X informó que la Corte protege el derecho a la iden�dad 
y a la propia imagen. 
@CSJSCJN reportó en X y FB la firma del convenio de colaboración entre la Corte y el INPI.  
@PluralTV_MX retransmi�ó en X y FB el mensaje del ministro presidente Hugo Aguilar Or�z, quien afirmó que “es momento de 
impulsar una jus�cia más humana”, durante la firma del convenio entre la SCJN y el INPI para fortalecer una jus�cia intercultural; 
publicó en X y FB una entrevista con Maricarmen Rosillo Goñi, subdirectora general del Archivo Judicial y Biblioteca de la SCJN, en 
la que abordó la importancia de garan�zar los derechos lingüís�cos de los pueblos y comunidades indígenas para asegurar su 
acceso a la jus�cia; en X y FB difundió datos sobre la familia lingüís�ca maya y compar�ó en X y FB una efeméride en lengua 
chinanteca. 
El @OAJ_Mex informó en X mediante el comunicado 021/2026 de la reanudación de labores de órganos jurisdiccionales para el 
martes 24 de febrero de 2026 y a través de X difundió que el Ins�tuto Federal de Defensoría Pública brinda asesoría jurídica gratuita 
a personas en situación de vulnerabilidad. 
La @ddhh_scjn convocó a juezas, jueces, magistradas y magistrados a dialogar con autoridades indígenas, a fin de abrir espacios 
de escucha y construcción colec�va. 
El @defensoriaifdp señaló que acudió al CEFERESO 16 para realizar una brigada de atención integral, con el fin de entrevistar a 
mujeres privadas de la libertad en situación de vulnerabilidad y revisar su situación jurídica. 
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 Gabriela Jiménez Godoy (El Heraldo de México) “Cuando el Estado protege tu derecho a la vivienda” Cada 20 de febrero se 
conmemora el Día Mundial de la Justicia Social… En México, durante décadas, la justicia social fue desplazada por la lógica del 
mercado absoluto. La vivienda dejó de concebirse como un derecho para convertirse en mercancía… La semana pasada, la SCJN 
reconoció que limitar los incrementos a un parámetro objetivo como la inflación no cancela el lucro legítimo, pero sí impide 
abusos y protege el derecho a la vivienda. Esa decisión es histórica. La justicia social se expresa cuando el Estado interviene 
para corregir desigualdades estructurales que el mercado, por sí solo, no resuelve… La sentencia de la Corte no sólo valida un 
decreto. Envía un mensaje claro: la justicia puede y debe tener contenido social; la Constitución protege el interés colectivo; y 
el derecho a la vivienda es parte del proyecto de país que estamos construyendo. 

 Rosalinda de León Zamora (EjeCentral) “Ante la violencia, concientizar es el camino inicial” Desde la reforma constitucional 
de 2011, México reconoció que los derechos humanos contenidos en los tratados internacionales forman parte del orden 
jurídico nacional. Entre ellos, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer la 
Convención Belém do Pará representan compromisos claros del Estado para transformar las relaciones de género, dichos 
instrumentos no hablan de privilegios, si no de justicia, igualdad y dignidad… La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
incorporado estos estándares internacionales y ha desarrollado criterios que obligan a juzgar con perspectiva de género...  

 José Francisco de Villa Soto (ContraRéplica) “La Inteligencia Artificial como auxiliar de la función jurisdiccional” En los últimos 
años, en nuestro país, el debate sobre el uso de la Inteligencia Artificial (IA)se ha articulado desde distintas perspectivas: 
diagnósticos regionales que ubican a México en una fase de adopción tecnológica; lineamientos éticos promovidos por colegios 
profesionales; y, de forma particularmente relevante, criterios del Poder Judicial de la Federación que comienzan a delimitar 
los contornos de un uso admisible de estas herramientas en los procesos jurisdiccionales… En el corto, mediano y largo plazo, 
será el desarrollo de la práctica judicial y profesional el que termine de perfilar los alcances de esta integración tecnológica... 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (El Universal -sitio-) “García Amado, cuando la crítica renuncia a los 
argumentos” Hace unos días publiqué un artículo en donde me propuse desmontar los argumentos del profesor Luigi Ferrajoli 
en torno a la elección judicial mexicana. Sostuve que la opinión del jurisconsulto italiano proviene en alguna medida del 
desconocimiento de la nueva democracia mexicana ("Ferrajoli también es humano", El Heraldo, 03.02.2026). Expliqué por qué 
la reforma judicial no necesariamente destruye el Estado de Derecho ni la separación de Poderes, como afirma Ferrajoli… 

 Valeria Moy (El Universal) “¿La amenaza durará otros tres años?” La Suprema Corte de Estados Unidos puso un freno a la 
política comercial del presidente Donald Trump. La Corte determinó que el Ejecutivo no puede imponer aranceles generales al 
amparo de la Ley de Poderes Económicos de Emergencia Internacional, una norma diseñada para responder a amenazas 
extraordinarias, no para rediseñar de forma amplia la política comercial…. Para México, el impacto es favorable, al menos por 
ahora. Los productos que no cumplen con las reglas de origen del T-MEC pasarán de enfrentar un arancel de 25% a uno de 15%. 
El elemento central es que el T-MEC se mantiene como ancla institucional…  

OPINIÓN 

Ministras y ministros en la Red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama mediante X con el comunicado 24/2026 informó sobre la acción de incons�tucionalidad 
79/2025; abordó en FB y X el amparo en revisión 69/2025, sobre el cobro de derechos a empresas extranjeras por adquisición de 
inmuebles, precisando que la Ley Federal de Derechos man�ene su cons�tucionalidad; en FB, X e IG destacó que el Pleno de la 
SCJN avaló sancionar las llamadas “terapias de conversión” en Chiapas; por medio de FB, IG y X publicó un video de su 
#CírculoDeEstudio y en TT difundió un video sobre el Día Mundial de la Justicia Social. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa en FB, X, IG y TT dio a conocer el análisis realizado por la SCJN respecto de la acción de 
incons�tucionalidad 79/2025; en FB, IG y X señaló que la igualdad y el respeto a la iden�dad de las mujeres deben garan�zarse 
todos los días y que, desde el ámbito jurisdiccional, hay un compromiso firme para hacer valer sus derechos. 
Las ministras Yasmín Esquivel Mossa (FB y X) y María Estela Ríos González (X) y los ministros Giovanni Azael Figueroa Mejía (X) y 
Arís�des Rodrigo Guerrero García (X) invitaron a seguir la sesión del Pleno. 
La ministra Loreta Or�z Ahlf en FB, IG y X habló sobre la acción de incons�tucionalidad 145/2024, que analizó la cons�tucionalidad 
de condicionar la atención médica (incluida en lengua indígena) a la disponibilidad presupuestal. 
La ministra María Estela Ríos González en FB, IG, TT y X compar�ó su intervención en las controversias cons�tucionales 239/2025 
y 188/2025, durante la discusión en el Pleno. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo abordó en FB, IG y X el ADR 2808/2025, rela�vo al derecho a la propia imagen y sus límites 
frente a usos con fines comerciales. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Mata coche-bomba a mando de la GN | El Universal: Altar y tratamiento renal en el refugio de El Mencho | Excélsior: 
Prioridad, garantizar la paz | Milenio: Lujo, melatonina, vino y salmos, en guarida serrana del Mencho | El Financiero: Economía 
mexicana cerró 2025 al alza y gana fuerza | La Jornada: Cayeron 25 de la GN en choques con los sicarios de El Mencho | El 
Economista: Crecimiento de la economía de México en el 2025 cerró en 0.8% | El Sol de México: "Se demostró la fortaleza del 
Estado" | El Heraldo de México: "Se demostró la fortaleza del Estado Mexicano" | La Crónica de Hoy: "El país está en calma" | 
 

Política y sociedad 
Excélsior, El Heraldo de México, La Crónica de Hoy, El Sol de México, La Razón de México y 24 Horas: hay gobierno, se resguarda la 
seguridad, prioriza la paz y se demostró la fortaleza del Estado mexicano que retoma sus labores.  
El Universal, Milenio y Reporte Índigo: el número 39 del Tapalpa Country Club fue identificado como el último refugio de Nemesio 
Oseguera Cervantes, en la cabaña se hallaron alimentos, medicamentos para insuficiencia renal y un altar con imágenes religiosas.  
Reforma y La Jornada: mata coche-bomba a mando de la GN, cayeron 25 elementos en choques con los sicarios de El Mencho. 
El Universal: en el marco de la estrategia bilateral Misión Cortafuegos, de acuerdo con el secretario de la Defensa, Ricardo Trevilla 
Trejo, entre 77% y 78% de las armas aseguradas en el actual gobierno tienen origen estadounidense. Reforma y Milenio: en medio 
del operativo federal contra el CJNG en Jalisco, 23 internos se fugaron del Centro Integral de Justicia Regional de Puerto Vallarta 
tras un motín y la irrupción de un comando armado.  
Reforma y El Economista: Morena, PT y PVEM aplazaron la presentación de la reforma electoral ante desacuerdos sobre la 
reducción del financiamiento a partidos, la iniciativa sigue en negociación. La Jornada: México enfrenta el nivel más alto de 
contagios semanales de sarampión en lo que va del brote activo: entre el 8 y el 14 de febrero se confirmaron 973 casos, la cifra 
más elevada en una sola semana, informó la Secretaría de Salud.  
 

Economía 
El Financiero y El Economista: la economía mexicana cerró 2025 con una aceleración en su ritmo de crecimiento, el PIB avanzó 0.9 
% trimestral en el cuarto periodo del año, su mayor expansión desde inicios de 2024, de acuerdo con cifras del INEGI. El Financiero, 
Excélsior, Milenio, El Heraldo de México y El Sol de México: Citigroup concretó la venta de 24 % de Grupo Financiero Banamex a 
siete inversionistas institucionales y family offices, en una operación valuada en aproximadamente 43 mmdp. 
 

Internacional 
El Economista y Excélsior: la guerra iniciada por Rusia contra Ucrania cumple hoy cuatro años, la reconstrucción de Ucrania 
requerirá 587,700 mdd de acuerdo con un informe conjunto del Banco Mundial, la Unión Europea y ONU. Excélsior: una tormenta 
invernal paralizó el noreste de EU y afectó a más de 40 millones de personas, con la cancelación de más de ocho mil vuelos y la 
suspensión de clases en varias ciudades, además se reportaron cortes de electricidad y alertas por posibles inundaciones. 

 

Noticieros nocturnos 
En Punto, Hechos, Imagen Noticias, Es la Hora de Opinar: reportaron el aba�miento de Nemesio Oseguera Cervantes, alias El 
Mencho, líder del CJNG, y analizaron sus implicaciones a nivel nacional. 

LA PRENSA HOY 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Fallo de la Corte de EU anularía bloqueo petrolero contra Cuba (La Jornada) WASHINGTON Y NUEVA YORK.- El fallo de la Suprema 
Corte de Estados Unidos, que la semana pasada declaró que algunos aranceles comerciales impuestos por el gobierno del 
presidente Donald Trump fueron implementados bajo una ley de manera inconstitucional, anula en los hechos la orden ejecutiva 
que amenaza con aranceles adicionales a cualquier país que exporte petróleo a Cuba y abre la puerta a que naciones como México 
reanuden sus envíos a la isla. 
CaixaBank, exonerada en el caso de blanqueo de la mafia china (El País) MADRID.- Casi ocho años después de que CaixaBank 
fuera imputada en la Audiencia Nacional como presunta partícipe de una trama de blanqueo de dinero de la mafia china, la entidad 
ha quedado eximida de cualquier responsabilidad penal. El juez de la Audiencia Nacional, Ismael Moreno, ha concluido que el 
sistema de prevención de delitos que el banco español tenía entonces en marcha era eficaz y, por tanto, no debe responder por 
las conductas presuntamente ilícitas que habrían cometido empleados de una decena de sucursales por seguir operando con 
ciudadanos chinos investigados por varios órganos judiciales. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/66cdcbc5bfa1c18b00a61818c7f31941.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b133ddf00c1972959e0795a8c4aa14a7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/75602e97e03496ba9207d86b67f7dd5a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8cd140ecd798eed705ddfe5e97f03c39.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/8a6cbe793a90b29d56207bc25a0a359f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/8a6cbe793a90b29d56207bc25a0a359f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7038cc66da5f6586655cefc89e4d1cb9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/2d02e94e64392cc41286ef17dca12677?file
https://www.efinf.com/clipviewer/741f0a7b0906335a87f6fb1591fac57a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/741f0a7b0906335a87f6fb1591fac57a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/50c17f5b7ae8bd1e4ab9a2d2aa54e4ab?file
https://www.efinf.com/clipviewer/fee24ac25861794187165d90a4be601a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/75602e97e03496ba9207d86b67f7dd5a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/50c17f5b7ae8bd1e4ab9a2d2aa54e4ab?file
https://www.efinf.com/clipviewer/fee24ac25861794187165d90a4be601a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/741f0a7b0906335a87f6fb1591fac57a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/861fbc378d14a3d434b4c9389cebcae6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/506984345e80bd17cb5510d5bf37bba8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b133ddf00c1972959e0795a8c4aa14a7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8cd140ecd798eed705ddfe5e97f03c39.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/f042e94b80dc74a7911637e61c1e2083?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/66cdcbc5bfa1c18b00a61818c7f31941.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7038cc66da5f6586655cefc89e4d1cb9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3966d173dbbbfd766789cbaa90e15dfc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d39a99c36218034c8f01d0a2b911c160.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/303c3c83ea4a426893c5b371f4354bee.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/78142ad29f425f7553dce767916d4071.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/5c9eeaa5db555edf28f1789dbb79bb16?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a8171619011f0e58f54772eea0d61526.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/8a6cbe793a90b29d56207bc25a0a359f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/2d02e94e64392cc41286ef17dca12677?file
https://www.efinf.com/clipviewer/aa1f8a6cb70229b12a132d342a5322cf?file
https://www.efinf.com/clipviewer/10374b21241526c4b193867ff9660dca?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/34d1556b542174f4621f286e0a5a93b1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/c175b37e6343491ac59e53f25ab367dd?file
https://www.efinf.com/clipviewer/1c845c18000013fd34c814a28d458209?file
https://www.efinf.com/clipviewer/7500180e4ad8dcdf866569421f381158?file
https://www.efinf.com/clipviewer/11448bad0bbf6b67c4742992615ceebd?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e0ec63bd1f0874cd0c2e74d34acae4b5?file
https://pmedia.efinf.com/clips/615bdf5af04f1ed2fca33452002c9057.mp4
https://pmedia.efinf.com/clips/1db301a59b32855a2fec696d631e63c2.mp4
https://pmedia.efinf.com/clips/eaee9797b0192b176817f91fa04883d6.mp4
https://pmedia.efinf.com/clips/270c86b5338358deb1e6fda08a8168a2.mp4
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5908fe18aaffb3278935c47ed6c79969.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c9be836eb849d6b8ac30ca63c2640293.pdf


Numeralia  

Volver 
al índice 

Numeralia 

 

  

  

 



Ocho Columnas  

Volver 
al índice 

 

MATA COCHE-BOMBA A MANDO DE LA GN 
El capitán Leonel Cardoso Gómez, coordinador del Batallón de Seguridad en Carreteras e 
Instalaciones de la Guardia Nacional en Aguascalientes, falleció el domingo en Jalisco tras 
estallar un coche-bomba dejado en el camino cuando prestaba apoyo en San Juan de los Lagos.  
 

 

ALTAR Y TRATAMIENTO RENAL, EN EL REFUGIO DE EL MENCHO 
Tapalpa, Jal.- El exclusivo fraccionamiento campestre Tapalpa Country Club fue el último refugio 
del capo Nemesio Oseguera Cervantes, El Mencho, donde solía descansar y ocultarse de manera 
estratégica. En el número 39 de una residencia de ladrillos, teja y madera, elementos del 
Ejército y de la Guardia Nacional lo ubicaron después de reunirse con una mujer, en medio 
operativo por tierra y aire para capturarlo, según la versión de las autoridades federales. 
 

 

PRIORIDAD, GARANTIZAR LA PAZ 
Tras la detención de Nemesio Oseguera, El Mencho, líder del Cártel Jalisco Nueva Generación, 
el país retorna a la normalidad, afirmó la presidenta Claudia Sheinbaum, quien señaló que 
existe coordinación con todos los gobernadores para evitar nuevos brotes de violencia.  
 

 

LUJO, MELATONINA, VINO Y SALMOS, EN GUARIDA SERRANA DEL MENCHO 
En medio del bosque de Tapalpa, en una zona exclusiva, está la cabaña que Nemesio Oseguera 
usaba como guarida y donde fue pillado por el Ejército el domingo, después de pasar una noche 
de convivencia con vino y pastel, a juzgar por los restos en la cocina. En la lujosa recámara 
sobresalen medicamentos para regular el sueño y un altar con un salmo escrito a mano.  
 

 

ECONOMÍA MEXICANA CERRÓ 2025 AL ALZA Y GANA FUERZA 
La economía mexicana ganó fuerza al cierre del 2025 al crecer 0.9 por ciento en el cuarto 
trimestre, por arriba del 0.8 por ciento de la estimación oportuna del INEGI. El avance del PIB 
significó su mayor ritmo desde el tercer trimestre de 2024. En su comparación anual, repuntó 
1.8 por ciento, por arriba del 1.6 por ciento preliminar.  
 

 

CAYERON 25 DE LA GN EN CHOQUES CON LOS SICARIOS DE EL MENCHO 
"La gente puede saber que estamos trabajando todos los días por su seguridad y por la paz, y 
que hay gobierno y hay Estado mexicano", enfatizó la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo. Al 
referirse al despliegue militar contra el cabecilla del Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG), 
Nemesio Oseguera Cervantes, El Mencho -quien murió en el operativo-, y a la violenta respuesta 
del grupo criminal en varios estados, la mandataria pidió a los ciudadanos "estar tranquilos", 
pues su administración tiene como prioridad garantizar la paz y la seguridad de toda la 
población. 
 

 

CRECIMIENTO DE LA ECONOMÍA DE MÉXICO EN EL 2025 CERRÓ EN 0.8% 
La economía mexicana registró un crecimiento de 0.8% durante el 2025 en términos reales y 
con cifras ajustadas por estacionalidad, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI). El dato final del Producto Interno Bruto (PIB), que incorpora información de 
la totalidad de las encuestas económicas, así como registros administrativos de las tres mayores 
actividades, sustituye así la estimación oportuna, que proyectó el INEGI hace 20 días, de 0.7 por 
ciento. 
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"SE DEMOSTRÓ LA FORTALEZA DEL ESTADO" 
El secretario de la Defensa Nacional, Ricardo Trevilla, confirmó que la operación realizada en 
Tapalpa, Jalisco, culminó con la muerte de Rubén "N", alias El Mencho, jefe del Cártel Jalisco 
Nueva Generación (CJNG). "¿Y qué es lo que se demostró? La fortaleza del Estado mexicano, de 
eso no hay duda", dijo durante la conferencia matutina en Palacio Nacional.  
 

 

"SE DEMOSTRÓ LA FUERZA DEL ESTADO MEXICANO" 
Con el abatimiento de Nemesio Oseguera Cervantes El Mencho por parte del Ejército se 
demostró la fortaleza del Estado mexicano, aseguró Ricardo Trevilla Trejo, secretario de la 
Defensa Nacional. En la mañanera, el general brindó la información sobre cómo el Ejército 
realizó la operación con la cual se logró la detención del narcotraficante, incluso, se le 
entrecortó la voz cuando habló de sus compañeros de la Defensa caídos. 
 

 

"EL PAÍS ESTÁ EN CALMA" 
Firmeza. México está en paz y en calma, afirmó la presidenta Claudia Sheinbaum al dar un 
reporte sobre el operativo realizado por parte de la Secretaría de Defensa Nacional y la Guardia 
Nacional en Jalisco, donde fue abatido Nemesio Oseguera Cervantes, El Mencho.  
 

 

RETOMAN LABORES ENTRE LAS HUELLAS DE LA BATALLA 
Jalisco despertó como un pueblo fantasma, en el que las ac�vidades se llevaron a cabo de forma 
remota y la economía se vio paralizada por cierres comerciales. En la mañanera, la presidenta 
Claudia Sheinbaum y el �tular de la SSPC, Omar García Harfuch, presentaron el balance del 
opera�vo contra El Mencho. Mientras autoridades estatales confirmaron la fuga de 23 reos del 
Centro Integral de Jus�cia Regional de Puerto Vallarta durante la irrupción del pasado domingo. 
   

 

HAY GOBIERNO Y SE RESGUARDA LA SEGURIDAD Y LA PAZ: CSP 
Tras los múltiples episodios violentos y enfrentamientos que se desataron en gran parte del 
país luego del abatimiento del fundador del Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG), Nemesio 
Oseguera Cervantes, El Mencho, la presidenta Claudia Sheinbaum lanzó un llamado a la 
tranquilidad al asegurar que ya no hay ningún bloqueo y se ha conseguido el restablecimiento 
de las actividades cotidianas. 
 

 

CAÍDA DEL "MENCHO", POR UNA REUNIÓN SENTIMENTAL 
Ricardo Trevilla Trejo, general y titular de la Secretaría de la Defensa Nacional (Defensa), dio a 
conocer que el paradero de Nemesio Rubén Oseguera Cervantes, alias "El Mencho", se obtuvo 
tras detectar un encuentro del líder del Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG) con una de sus 
parejas sentimentales en la localidad de Tapalpa, Jalisco. 
 

 

LA GUARIDA DEL CAPO 
El enraizamiento de la organización criminal que encabezaba Nemesio Oseguera, alias 'El 
Mencho', en la economía jalisciense, alcanzó al pueblo mágico de Tapalpa, la última guarida 
que tuvo; este emporio criminal incluye empresas restauranteras, hoteleras, inmobiliarias, 
tequileras, discográficas, agroindustriales, así como centros comerciales. 
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DERECHOS DE IMAGEN/LEY FEDEREAL DEL DERECHO DE AUTOR 
Telemundo debe pagar $448 mil a La Reina del Pacífico, falla la Corte (La Jornada) 
La cadena estadounidense Telemundo Network Group perdió ayer en definitiva en la SCJN un juicio contra 
Sandra Ávila Beltrán, La Reina del Pacífico, y deberá pagarle 448 mil pesos por el uso no autorizado de su imagen 
para promocionar la serie La Reina del Sur. El fallo sienta un precedente en las acciones legales que la defensa 
de Sandra Ávila Beltrán anunció ante la prensa en 2022 contra Telemundo Netflix, para reclamar regalías 
millonarias, 40 por ciento, por la difusión de la serie cuyo personaje central, inspirado en ella, dio origen a Teresa 
Mendoza, interpretada por Kate del Castillo. Sandra Ávila fue vinculada por autoridades mexicanas al Cártel de 
Sinaloa, pero libró los procesos judiciales en su contra en México; en EU, en cambio, se declaró culpable de 
ayudar a un narcotraficante a evadir a la justicia y cumplió una sentencia de 70 meses de prisión. Por unanimidad 
y bajo un proyecto del ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz, el Pleno negó el amparo a Telemundo y confirmó 
que debe pagar la multa de 5 mil unidades de medida y actualización que le impuso el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Intelectual Industrial (IMPI) el 3 de diciembre del 2021 por la difusión de una imagen sin fines 
periodísticos ni interés público. (Milenio Diario -primera plana-) (El Financiero) (La Razón de México) 
(ContraRéplica) (Ovaciones) (El Gráfico) (Web: Reforma -sito-) (Web: El Universal -sitio-) (Web: EjeCentral -sitio-) 
(Web: Publimetro -sitio-) 
 
INCERTIDUMBRE JURÍDICA/TERAPIAS DE CONVERSIÓN 
Corte modifica ley de terapias de conversión (24 Horas)  
La SCJN aprobó la modificación de parte de la legislación del estado de Chiapas que castiga las terapias de 
conversión, esto debido a que contenían conceptos confusos que podrían generar injusticias. Por unanimidad de 
votos, el Pleno del Máximo Tribunal resolvió la acción de inconstitucionalidad de una porción del Código Penal 
de Chiapas que sanciona a quienes realicen o fuercen a una persona a recibir las llamadas "terapias de 
conversión. Así lo determinaron los ministros al resolver la acción de inconstitucionalidad 79/2025 que la CNDH 
promovió, ya que señaló que “lo anterior se debe a que el Congreso local no fue lo suficientemente cuidadoso al 
establecer la pena adicional y una de las agravantes del delito, pues su descripción es indeterminada, ambigua y 
demasiado amplia, lo que deja un margen de apreciación en favor de las autoridades competentes para que 
determinen libre y discrecionalmente su alcance, posicionando en un estado de incertidumbre jurídica a las y los 
gobernados". (Web: El Universal -sitio-) (Web: La Crónica de Hoy -sitio-) 
 
NUEVA SCJN/SESIONES ITINERANTES 
Primera sesión itinerante de la SCJN será en Chiapas (La Jornada) 
La SCJN prevé realizar el próximo jueves en Chiapas su primera sesión itinerante, un hecho histórico con el que 
la renovada integración del Pleno busca acercar la justicia a las comunidades más vulnerables del país. El tema 
central será la revisión de un amparo promovido por la comunidad indígena tsotsil La Candelaria en busca del 
reconocimiento formal de su autogobierno en las leyes estatales de Chiapas, lo que marcaría un precedente a 
nivel nacional… Impulsadas por varios ministros, en especial por el presidente Hugo Aguilar Ortiz, las sesiones 
se formalizaron el 4 de septiembre con su publicación en el DOF. El reglamento permite al pleno sesionar en 
distintas regiones por su interés y trascendencia, con prioridad a asuntos de comunidades indígenas y 
afromexicanas, derechos humanos y otros de alto impacto social. En la lista preliminar del próximo jueves, la 
Suprema Corte incluyó por primera vez sólo tres proyectos, cuando en promedio se enlistan entre 30 y 60 
asuntos. 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 11/2025, así como el 
voto particular de la ministra María Estela Ríos González. 
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DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA/CASO AYOTZINAPA  
CNDH pide a la Corte atraer caso Ayotzinapa (El Economista) 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) solicitó al Primer Tribunal Colegiado de Apelación del 
Decimonoveno Circuito requerir al Pleno de la SCJN ejercer la facultad de atracción para conocer del 
cumplimiento del amparo que ordenó la integración de la Comisión de Investigación para la Verdad y la Justicia 
(caso Iguala) porque el asunto es de interés y trascendencia nacional. La CNDH alertó sobre las consecuencias de 
un apremio jurisdiccional notificado hace casi dos meses. Según el organismo, este recurso busca revivir un 
amparo que permitió la liberación de 60 presuntos perpetradores sin dictámenes científicos ni protocolos de 
Estambul. Como ente autónomo, la Comisión reiteró que seguirá ejerciendo sus atribuciones legales en la 
materia. Asimismo, llamó al PJF a evitar que las investigaciones sobre los hechos de 2014 se utilicen para fines 
ajenos a las víctimas. (La Jornada) (La Razón de México) (Web: Milenio -sitio-)  
 
DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA  
Mayas de Hopelchén, Campeche, denuncian devastación de hábitat por trasnacionales (La Jornada)  
Desde hace más de dos décadas, comunidades mayas que habitan en Hopelchén, Campeche, han visto agravarse 
la degradación de su territorio, además de sufrir daños a la salud causados por la deforestación, la pérdida de 
polinizadores y la contaminación de pozos por plaguicidas a raíz del crecimiento "desenfrenado" de la 
agroindustria, denunció el Colectivo Maya de los Chenes. En entrevista, Jorge Pech, representante de esa 
organización, señaló que la llegada de empresas trasnacionales y grupos menonitas ha ocasionado pérdida de su 
territorio ancestral y deforestación de más de 400 mil hectáreas en la entidad, principalmente por la producción 
agrícola a gran escala de monocultivos de maíz, soya, sorgo, arroz, sandía y tomate, ya que usa sustancias tóxicas 
como pesticidas agresivos para la biodiversidad y los acuíferos. Por este motivo, afirmó que, en 2020, integrantes 
de las 17 comunidades mayas de la comunidad presentaron una demanda de amparo con el fin de que se 
garantice el derecho humano al agua y a un medio ambiente sano. El recurso está en revisión en la SCJN, a cargo 
de la ministra María Estela Ríos González. 
 
DERECHO A LA VIVIENDA/REGULACIÓN DE RENTA DE INMUEBLES/INCREMENTO DE RENTAS  
Encienden las alertas (Excélsior)  
La semana pasada, la SCJN puso un tope al aumento en las rentas, el cual no podrá exceder al del incremento de 
la inflación anual.  "El aumento de las rentas conforme al índice de inflación es algo razonable. En general, casi 
todos los ciclos de la actividad económica se indexan a la inflación. Entonces, si las personas van aumentando su 
poder adquisitivo con base a la inflación y las rentas se ajustan con base a la inflación es razonable". Sin embargo, 
advirtió que el asunto que sí podría afectar a la industria es la iniciativa denominada Ley de Rentas Justas que se 
planea aprobar en la CDMX, por considerar que se trata de un "control directo de precios". "Eso sí es algo muy 
negativo y muy nocivo en la formación de precios. Y es algo que genera efectos adversos para la inversión, para 
la generación de empleo, para la economía y, en última instancia, para la población". De acuerdo con el ejecutivo, 
la propuesta de esta iniciativa ya está frenando inversiones. "Eso definitivamente ya frenó procesos de inversión 
sobre proyectos nuevos. Sobre proyectos actuales, las ventas se han caído dramáticamente. o sea, gente que 
estaba en el proceso de evaluar si hacía una inversión inmobiliaria, pues está decidiendo no hacerlo", concluyó. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Crecimiento de la economía de México en el 2025 cerró en 0.8% (El Economista -nota principal-)  
La economía mexicana registró un crecimiento de 0.8% durante el 2025 en términos reales y con cifras ajustadas 
por estacionalidad, de acuerdo con el INEGI. El dato final del PIB, que incorpora información de la totalidad de 
las encuestas económicas, así como registros administrativos de las tres mayores actividades, sustituye así la 
estimación oportuna, que proyectó el INEGI hace 20 días, de 0.7 por ciento… Los expertos de Goldman Sachs y 
Banco Base, ajustaron al alza su expectativa de crecimiento incorporando el arrastre estadístico del mejor 
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desempeño del PIB en el cuarto y tercer trimestre del 2025… Los cuatro analistas consultados destacaron que 
este año la inversión seguirá viéndose afectada por la incertidumbre interna y externa, en particular la 
relacionada con la dirección de la política comercial en Estados Unidos, la revisión del T-MEC y las reformas 
internas como la ejecución de la reforma judicial. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Revés de la Reina del Pacífico” 
Muy comentada ha sido la victoria judicial que obtuvo Sandra Ávila Beltrán, mejor conocida como La Reina del 
Pacífico, quien, no sobra recordar, fue condenada y luego liberada tras ser acusada de vínculos con el crimen 
organizado. Y es que, el Máximo Tribunal del país falló en contra de la cadena estadounidense Telemundo, en 
un juicio contra Ávila Beltrán, a quien ahora deberá pagarle 448 mil pesos por el uso no autorizado de su imagen 
para promocionar la serie de streaming La Reina del Sur inspirada en ella. Nos dicen que, sin embargo, esto no 
es lo que implica el mayor éxito de Sandra Ávila, ya que, después de esta decisión de los ministros de la Corte, 
se abre un precedente favorable para que las acciones legales que ella ha emprendido, por ejemplo, contra 
Netflix, al que le reclama el pago de regalías millonarias de al menos 40 por ciento por la difusión de la referida 
serie también surtan efecto. Por lo pronto, atentos. 
 
Opinión/Rogelio Varela (El Sol de México) “SCJN ante litigios fiscales” 
La SCJN ha comenzado a resolver unos 40 asuntos fiscales que heredó del anterior Poder Judicial. La expectativa 
es que esos expedientes sean resueltos antes que termine marzo próximo, luego que el nuevo Poder Judicial se 
autoimpuso un plazo máximo de seis meses para resolver asuntos tributarios. El tema es que son expedientes 
con impacto más allá de la recaudación de impuestos, lo que interesa mucho al gobierno de la 4T, pero donde 
ante la falta de certidumbre jurídica puede deteriorar el ambiente para la inversión que lleva al menos dos años 
en caída libre, de ahí que en las últimas semanas la Secretaría de Hacienda de Édgar Amador Zamora ha acelerado 
el diálogo con los miembros del Máximo Tribunal para buscar una "solución salomónica". Uno de los primeros 
expedientes en revisarse fue el de General Motors donde apenas la semana pasada la SCJN resolvió a favor de 
la armadora automotriz… Pero ahora vienen los expedientes delicados, me refiero a los vinculados con el doble 
cobro de IVA de empresas que operan bajo el esquema IMMEX, donde están unas 10 firmas altamente 
exportadoras donde destaca la coreana Samsung… Pero al interior de la SCJN existen opiniones divididas: el 
ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz -quien por cierto se encargó del proyecto de General Motors-, sería más 
cercano a la postura del secretario Amador... como sea el fallo de los nueve ministros, en cualquier sentido, será 
polémico. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que un día después de dar la razón a Sandra Ávila, quien demandó a Telemundo por un promocional de la serie 
La Reina del Sur (basada en la novela de Arturo Pérez-Reverte), hoy la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolverá si debe ejecutarse la orden de aprehensión girada contra Francisco Javier García Cabeza de Vaca, ex 
gobernador de Tamaulipas, por su probable responsabilidad en delincuencia organizada y operaciones con 
recursos de procedencia ilícita. El proyecto que será sometido a votación no pinta bien para el panista. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Cierran cerco” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación discutirá este martes el último amparo del ex gobernador de 
Tamaulipas Francisco Javier Cabeza de Vaca contra la orden de aprehensión en su contra por delincuencia 
organizada. El proyecto de la ministra Lenia Batres, que propone negar el recurso y validar la orden de 
aprehensión librada contra el panista en 2021, eliminaría el último obstáculo... en México, porque falta que 
Estados Unidos decida extraditarlo, pues también es ciudadano de ese país. 
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Opinión/José Francisco de Villa Soto (ContraRéplica) “La Inteligencia Artificial como auxiliar de la función 
jurisdiccional” 
En los últimos años, en nuestro país, el debate sobre el uso de la Inteligencia Artificial (IA) se ha articulado desde 
distintas perspectivas: diagnósticos regionales que ubican a México en una fase de adopción tecnológica; 
lineamientos éticos promovidos por colegios profesionales; y, de forma particularmente relevante, criterios del 
PJF que comienzan a delimitar los contornos de un uso admisible de estas herramientas en los procesos 
jurisdiccionales… Diversas tesis del Poder Judicial han optado por una integración prudente de la inteligencia 
artificial, limitada a funciones auxiliares y siempre bajo control humano. En primer término, se ha establecido -
en la tesis aislada con registro digital 2031009- que las herramientas de inteligencia artificial pueden emplearse 
válidamente para calcular el monto de las garantías que se fijan en los juicios de amparo, en tanto dichas 
operaciones-actualización de valores, aplicación de tasas de interés o ponderación de lapsos- constituyen tareas 
técnicas necesarias para la motivación de la resolución, pero no forman parte del núcleo decisorio jurisdiccional… 
La IA seguirá avanzando, pero su legitimidad dependerá de que permanezca subordinada al juicio humano y a 
los principios que sostienen el Estado de Derecho. 
 
Opinión/Rosalinda de León Zamora (EjeCentral) “Ante la violencia, concientizar es el camino Inicial” 
Hablar de los derechos de las mujeres en México no es ya solo una discusión jurídica; es ya una conversación que 
los ciudadanos tenemos en la vida cotidiana, sobre lo que ocurre en nuestro hogar, con la pareja, con los hijos y 
en nuestras relaciones familiares. Desde la reforma constitucional de 2011, México reconoció que los derechos 
humanos contenidos en los tratados internacionales forman parte del orden jurídico nacional. Entre ellos, la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la Convención 
Belém do Pará representan compromisos claros del Estado para transformar las relaciones de género, dichos 
instrumentos no hablan de privilegios, si no de justicia, igualdad y dignidad. En 2018, el Comité de CEDAW evaluó 
a México y emitió observaciones contundentes, sobre los avances normativos… señaló la falta de armonización 
legislativa entre los estados y las barreras que enfrentan las mujeres para acceder a la justicia, especialmente 
aquellas en situación de pobreza, indígenas migrantes o con discapacidad. El documento es claro: las leyes 
existen, pero su aplicación es insuficiente. La SCJN ha incorporado estos estándares internacionales y ha 
desarrollado criterios que obligan a juzgar con perspectiva de género. Esta ha señalado que los estereotipos de 
género son una forma de discriminación y que los jueces deben considerar las desigualdades estructurales que 
afectan a las mujeres, de igual forma, ha reconocido el trabajo doméstico y de cuidados, y ha establecido que la 
violencia familiar es una violación a los derechos humanos que genera obligaciones de prevención, investigación, 
sanción y reparación… 
 
Opinión/Gabriela Jiménez Godoy (El Heraldo de México) “Cuando el Estado protege tu derecho a la vivienda” 
…El gobierno de la CDMX impulsó en 2024 una reforma… para… que el aumento anual de la renta de casa 
habitación no pueda ser mayor a la inflación reportada por el Banco de México… La semana pasada, la SCJN 
declaró constitucional esta reforma de manera unánime. La Corte reconoció que limitar los incrementos a un 
parámetro objetivo como la inflación no cancela el lucro legítimo, pero sí impide abusos y protege el derecho a 
la vivienda. Esa decisión es histórica… La sentencia de la Corte no sólo valida un decreto. Envía un mensaje claro: 
la justicia puede y debe tener contenido social; la Constitución protege el interés colectivo; y el derecho a la 
vivienda es parte del proyecto de país que estamos construyendo…  
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Otra vez congelan rentas en CDMX” 
En el vertiginoso vendaval de diarios acontecimientos no debiera asombrarnos que, salvo uno pocos y aislados 
comentarios de lúcidos y acuciosos periodistas, ha pasado inadvertido el fallo de la Suprema Corte que favorece 
la decisión del gobierno de CDMX de congelar los alquileres de viviendas y edificios. Se fija como tope a los 
anuales aumentos de los alquileres el oficial índice de inflación del INEGI, sin tomar en cuenta los peculiares 
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costos de mantenimiento de cada edificio o vivienda. En 1942, por urgencias creadas por la Segunda Guerra 
Mundial, se decretó la temporal congelación de rentas en el centro de lo que era entonces el Distrito Federal y 
fue hasta medio siglo después que se anuló, porque todo el centro histórico se llenó de edificios en ruinas por 
falta de mantenimiento. Lo dicho, es inmensa la capacidad humana para tropezar, una y otra vez, con la misma 
piedra. 
 
Opinión/Juan Carlos Machorro (El Financiero) “La corrupción y el clima de negocios”  
… El Índice de Percepción de la Corrupción (IPC) 2025 de Transparencia Internacional revela un panorama 
preocupante para México con una puntuación de 27 sobre 100, lo que lo posiciona en el lugar 141 de 182 países 
evaluados… La corrupción erosiona profundamente el Estado de derecho al socavar la confianza en las 
instituciones. Cuando los funcionarios públicos utilizan su poder para obtener beneficios personales, se crea un 
entorno en el que la justicia se ve comprometida y las leyes son aplicadas de manera desigual. Más allá de la 
insistente narrativa oficial, lo cierto es que la reforma judicial ha generado vulnerabilidades por lo deficiente de 
su implementación y el comportamiento percibido en fondo y forma en algunos Tribunales federales y locales, 
comenzando por el Máximo Tribunal de nuestra República. Transparencia Internacional recomienda centrar la 
lucha anticorrupción en la agenda gubernamental, fortalecer un Poder Judicial independiente, proteger 
libertades fundamentales y transparentar las adquisiciones públicas…  
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “Bajo Sospecha” 
…Cuando no se cumplen los compromisos, o cuando se cumplen con el grupo "equivocado", el dinero suele dar 
paso a las armas. Eso se ha agudizado de forma notable desde 2021 hasta la fecha. Eso será mucho más evidente 
en la elección de 2027, cuando se elegirá a 17 gobernadores, a los alcaldes, al Congreso de la Ciudad de México, 
la Cámara de Diputados, cientos de presidentes municipales, miles de cargos locales, la mitad del Poder Judicial 
y habrá, dicen, además, una consulta de revocación de mandato. El crimen organizado sigue controlando buena 
parte del país, como se demostró con las reacciones que siguieron a la muerte de El Mencho…  
 
Opinión/Magdalena Gómez (La Jornada) “Síndrome de la injusticia en México” 
Mucho se ha debatido en torno a la relativamente reciente reforma al Poder Judicial en nuestro país y a las 
determinaciones que marcarían un antes y un después. La realidad es que tratándose de casos emblemáticos 
que involucran al Estado en crímenes contra movimientos sociales y sus líderes, la impunidad ha sido 
históricamente garantizada y no encontramos evidencias de que ahora sí los nuevos jueces y juezas los 
resolverán. Con el agravante de que no se tocó a las fiscalías encargadas de realizar una investigación confiable 
para ser presentada por vía jurisdiccional…  
 
Opinión/Sara Lovera (El Sol de México) “Palabra de Antígona” 
La reproducción subrogada es una industria global, transfronteriza e intergubernamental que, según 
estimaciones de Surrogacy Market, para 2026 tendrá ganancias de 28 mil 910 millones de dólares; proyectado a 
2031, llegará a 78 mil 680 millones de dólares. En México la gestación subrogada es permitida o "regulada" en 
Tabasco y Sinaloa, dos entidades que están violando los derechos humanos… Aunque expertas internacionales, 
como la Relatora Especial de la ONU sobre violencia contra las mujeres, la jordana Reem Alsalem… sostuvieron 
en la Cámara de Diputados que América Latina… se ha convertido en uno de los destinos de esta industria 
millonaria… la presidenta de la República sólo oye y dialoga con mexicanas que están a favor de regular la 
gestación subrogada y la prostitución como un trabajo… La Corte se suma a las ambigüedades: habla del supuesto 
consentimiento ante la reproducción subrogada. Esas posturas, en la práctica, son aprovechadas por los 
intereses económicos de quienes obtienen ganancias en estas actividades…  
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Opinión/Valeria Moy (El Universal) “¿La amenaza durará otros tres años?” 
La Suprema Corte de Estados Unidos puso un freno a la política comercial del presidente Donald Trump. La Corte 
determinó que el Ejecutivo no puede imponer aranceles generales al amparo de la Ley de Poderes Económicos 
de Emergencia Internacional, una norma diseñada para responder a amenazas extraordinarias, no para rediseñar 
de forma amplia la política comercial…. Para México, el impacto es favorable, al menos por ahora. Los productos 
que no cumplen con las reglas de origen del T-MEC pasarán de enfrentar un arancel de 25% a uno de 15%. El 
elemento central es que el T-MEC se mantiene como ancla institucional. La mayoría de las exportaciones 
mexicanas que cumplen con el tratado permanecer exentas del nuevo arancel global. Para México, la tarea no 
es celebrar, sino fortalecer el cumplimiento del T-MEC, diversifica mercados y reducir vulnerabilidades internas. 
Y, sobre todo, consolidar un Estado de Derecho que dé certidumbre: la inversión la actividad productiva. 
 
Destacado en la Web/Salvador García Soto (El Universal -sitio-) “Notas indiscretas...” 
Ayer, antes de la sesión del Pleno de la Corte, en una reunión privada de los ministros se revisaron los asuntos 
a tratar y uno en particular ocupó la atención de los integrantes del Pleno: el proyecto de sentencia que 
presentaría la ministra Lenia Batres en el que, textual y sin quitarle una coma, repetía su polémico artículo con 
el que ya intentó en enero pasado reabrir el tema de la "cosa juzgada" en sentencias emitidas cuando se 
considere, según la ministra del pueblo, que fueron sentencias fraudulentas. Los ministros que ya en aquella 
sesión del 20 de enero pasado habían votado mayoritariamente para que se eliminara ese artículo, pero que 
Batres se negó a quitarlo, le volvieron a decir que su nuevo proyecto repetía la misma redacción que ya le había 
sido votada en contra y, apelando al sentido común (si es que lo tiene) le pidieron a la ministra modificar el 
nuevo artículo 57 o de plano que retirara su proyecto. La ministra Batres, atrapada con las manos en la masa, 
no tuvo más remedio que ceder y anunció el retiro de su proyecto de sentencia que finalmente no se discutió 
ayer. Como dijera el filósofo juarense: "Pero qué necesidad". 
 
Destacado en la Web/Opinión/Óscar Glenn (Milenio -sitio-) “Provocaciones” 
Si bien hay una Ley General de Atención a Víctimas, sería muy bueno que la presidenta Claudia Sheinbaum 
generará más allá de los fondos preestablecidos disponibles por ley, un fondo de apoyo a las personas que con 
mala fortuna quedaron en medio de la refriega y fueron despojados por los criminales de sus autos, camiones y 
negocios, para después quemarlos, ignorando las súplicas desesperadas de quien ve consumirse parte de su 
patrimonio o fuente de ingresos, misma que muy probablemente no será repuesta por aseguradoras, dadas las 
circunstancias. Esa atención a las víctimas se amerita. Cabe señalar que cuando se discutió en la Suprema Corte 
la desaparición de fideicomiso de atención a víctimas, la misma ministra Lenia Batres aseguró que el Ejecutivo 
federal podría asignar recursos para atender integralmente a las personas afectadas por delitos, si fuera 
necesario. Ojalá hoy lo consideren. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
Hace unos días mencionamos que la Presidencia no estaba en condiciones de apoderarse de la Auditoría Superior 
de la Federación, pero el escenario cambió. En la carrera para relevar a David Colmenares aparecen dos nombres 
que levantan sospechas: Alfonso Damián Peralta, hermano de la consejera jurídica de la Presidencia, y Aureliano 
Hernández Palacios Cardel, hijo de Fernando Aureliano Hernández Palacios, quien fue secretario particular de 
Claudia Sheinbaum. Si alguno se impone, el Ejecutivo tendría influencia sobre el órgano que fiscaliza el gasto 
federal: súmele las auditorías a lo que ya controla el Poder Ejecutivo, como el Poder Legislativo y el Poder Judicial. 
 
Opinión/Francisco Martin Moreno (Reforma) “Dolor en el bolsillo” 
No nos dolió el bolsillo cuando nos robaron el país ni en el trágico momento en que, ante nuestra indigerible 
pasividad, desaparecieron las instituciones republicanas, así como los organismos autónomos garantes de 
nuestra democracia exterminaron el Estado para instalar una oprobiosa dictadura al comprar la voluntad 
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electoral de la nación con el presupuesto público… Como no nos dolía el bolsillo, 40 millones de electores se 
abstuvieron de protestar en las urnas, al igual que guardaron silencio los representantes de las cámaras de 
industria, de comercio, de transformación, de radio y televisión, así como los consejos empresariales, los 
sindicatos las universidades, el antiguo Poder Judicial hoy integrado por burros togados, además de una sociedad 
sin medicamentos, extorsionada por los cobros de piso impuestos por el hampa y enlutada por los cientos de 
miles de homicidios dolosos desaparecidos… ¿No aprendimos nada de la historia? ¿Es imperativo otro tremendo 
dolor en el bolsillo para reaccionar antes de volver a despertar al México bronco? 
 
Opinión/Arturo Zaldívar (Milenio Diario) “Los derechos hoy” 
El sábado pasado se celebró la Asamblea Nacional Constitutiva de "Somos México", la nueva organización de la 
oposición que busca convertirse en partido político… El patrón se repite. En el consejo consultivo aparecen los 
ex ministros de la SCJN: Margarita Ríos-Farjat, Javier Laynezy José Ramón Cossío, así como el ex presidente del 
INE, Lorenzo Córdova. Todos ellos han sido aliados voceros de la oposición al proyecto de transformación… No 
son un movimiento ciudadano. Son la derecha mexicana que se avergüenza de sus convicciones… Son los 
ministros que pactaron con la derecha jugaron como oposición, usando sus facultades para invalidar leyes 
contrarias a los intereses de la oligarquía.  
 
Opinión/Juan Luis González Alcántara* (El Heraldo de México) “Educación cívica para la "ciberciudadanía"” 
He compartido con ustedes lectores que, ante las tecnologías emergentes, no hay que asumir una posición 
apocalíptica, sino crítica y constructivista. Que en el balance de los "pros" y los "contras" de esta sociedad 
algocrática debemos reconfigurar nuestro modelo educativo, y parte de la estructura narrativa del libro Cyber 
Citizens de Heidi Boghosian aborda esta preocupación. Para Boghosian, la búsqueda de información veraz es 
como encontrar una "aguja en el pajar". Esta "decadencia de la verdad" ha impactado en cómo asumimos 
nuestros roles personales, sociales, culturales y políticos, desde luego en cómo actuamos como "ciudadanos". 
Para no estamparse en estas paredes desinformativas o para salir de las cámaras de eco de las redes sociales, 
sugiere que se debe mejorar la educación cívica, incorporando "alfabetismo digital"… fundamental para forjar 
ciudadanos comprometidos, y aún más para esos ciudadanos que usan las ágoras y escenarios virtuales…   
Mientras no democraticemos nuestra formación cívica, seguiremos presa de los vaivenes volitivos de quienes 
detentan el poder, y seremos espectadores de un monólogo ajeno a los valores y principios de una democracia 
real, efectiva y participativa.  
* Ministro en retiro de la SCJN 
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SEGURIDAD EN INSTALACIONES DEL PJF/REANUDACIÓN DE LABORES 
Destacado en la Web/Reanudan labores los juzgados federales que cerraron por la violencia (Proceso-sitio-) 
El Órgano de Administración Judicial informó que, a partir de este martes 24 de febrero, reanudarán labores 
todos los Tribunales y juzgados federales que permanecieron cerrados este día luego del abatimiento de 
Nemesio Rubén Oseguera Cervantes, “El Mencho”. A través de un comunicado, el cuerpo colegiado indicó que 
tomó la decisión luego de la evaluación de seguridad e intercambio de información que ha tenido con los tres 
niveles de gobierno. 
 
ACUERDO  
Acuerdo/OAJ (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Acuerdo del Pleno del OAJ por el que se propone habilitar los días inhábiles de los meses de febrero y marzo del 
presente año, para que las áreas administrativas encargadas puedan realizar los procedimientos de adjudicación 
necesarios para garantizar la continuidad operativa del Poder Judicial de la Federación. 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Destacado en la Web/Opinión/Carlos Enrique Odriozola Mariscal (Expansión Política -sitio-) “Desmantelar no 
basta. El desafío judicial frente a la delincuencia organizada” 
La eficacia del Estado frente al crimen organizado no solo se mide en operativos, sino en su capacidad para 
judicializar, procesar y sancionar a los responsables. Los recientes operativos del Estado mexicano contra 
estructuras de delincuencia organizada, en un contexto de alta tensión en materia de seguridad pública, 
reactivan la discusión sobre la capacidad institucional del sistema de justicia para procesar, sostener y sancionar 
jurídicamente fenómenos criminales de alta complejidad. La acción operativa del Estado es necesaria, legítima y 
propia de su función esencial de garantizar el orden constitucional y la seguridad pública.  En términos estrictos 
de Estado de derecho, el éxito operativo sólo se consolida cuando se transforma en eficacia judicial… De ahí que 
la estructura administrativa del Poder Judicial, incluido el papel del Órgano de Administración Judicial en la 
gestión institucional, presupuestal y operativa, deba estar a la altura de un escenario en el que el combate a la 
delincuencia organizada se traduzca en mayor presión jurisdiccional…Desmantelar es necesario, pero sólo 
cuando la judicatura, su estructura administrativa y sus órganos de gestión institucional están a la altura, el 
desmantelamiento se convierte verdaderamente en justicia. 
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 ACUERDO  
Acuerdo/TDJ (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Acuerdo General 10/2025 del Pleno del TDJ del Poder Judicial de la Federación, que tiene por objeto determinar 
las regiones judiciales de carácter administrativo para el trabajo y funciones del Órgano de Evaluación del 
Desempeño Judicial.  
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DELINCUENCIA ORGANIZADA/DELITO POR DEFRAUDACIÓN FISCAL/CASO JAVIER DUARTE 
Niegan fraude fiscal en el caso Macías (Reforma)  
Antes de otorgarle el asilo y negar la entrega de Karime Macías, el Reino Unido descartó una solicitud del 
Gobierno de México para agregar a su proceso de extradición una segunda imputación por defraudación fiscal 
de 2 millones 437 mil 635 pesos. De acuerdo con fuentes federales, desde mediados de 2024, Reino Unido 
concedió el asilo a la ex esposa de Javier Duarte, al considerarla una perseguida política, decisión que, en cuestión 
de semanas, llevó a que la Corte de Westminster cancelar su proceso de extradición. Pero dicha solicitud de 
entrega se basaba únicamente en un supuesto fraude por más de 112 millones de pesos, en agravio del DIF de 
Veracruz. Con la intención de tener una posibilidad adicional para extraditarla, la FGR solicitó la orden de 
aprehensión por defraudación fiscal, la cual fue girada el 28 de enero de 2020 por un juez federal del Centro de 
Justicia Penal Federal de Xalapa, Veracruz. Esta imputación se basó en una querella de la Secretaría de Hacienda 
que acusó a la ex esposa de Duarte de un fraude al fisco de 2 millones 437 mil 635 pesos por concepto de ISR en 
los ejercicios 2011 y 2012.  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Identificado, el cuerpo de El Mencho, asegura FGR (El Universal)  
El cuerpo de Rubén Nemesio Oseguera Cervantes, alias El Mencho, líder del CJNG, abatido este domingo en 
Tapalpa, Jalisco, fue identificado genéticamente, informó la FGR. El Ministerio Público Federal de la Fiscalía 
Especializada en Materia de Delincuencia Organizada ordenó la realización de diligencias de reconocimiento y 
necropsias al cuerpo de El Mencho. Así como a dos de sus escoltas, quienes resultaron gravemente heridos 
durante el enfrentamiento con el Ejército y perdieron la vida en su traslado aéreo a la CDMX… La FGR señaló que 
elementos del gabinete de seguridad pusieron disposición de la FEMDO armamento diverso, que incluye fusiles 
con accesorios lanzagranadas, fusil Barrett y lanzacohetes. También se decomisaron armas cortas, cartuchos 
útiles, granadas y granadas de mortero, y fueron detenidos dos posibles integrantes del CJNG donde un juez va 
a resolver su situación jurídica conforme a derecho. Más información sobre el tema: (El Mencho, El Chapo, El JJ: 
Cuando el amor delata "el amor todo lo puede"/ContraRéplica)  
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO  
Durango: feministas acusan al Congreso de falta de voluntad para despenalizar el aborto (La Jornada)  
Colectivos feministas denunciaron que la iniciativa para despenalizar el aborto en Durango permanece desde 
marzo de 2025 en la Comisión de Justicia del Congreso estatal, donde ya fue dictaminada y sólo falta que sea 
turnada al pleno; sin embargo, no hay voluntad de los legisladores … Julieta Hernández Camargo, presidenta de 
Sí hay Mujeres en Durango, pidió a los diputados avanzar, pues aunque en los últimos tres años no se ha iniciado 
ningún proceso judicial por esta causa, muchas mujeres se ven obligadas a salir del estado para interrumpir el 
embarazo. Indicó que, al no estar despenalizado, enfrentan miedo e incertidumbre, y los médicos evitan realizar 
el procedimiento por el riesgo de verse involucrados en un proceso legal… Asimismo, manifestó su preocupación 
por declaraciones de algunos diputados que han planteado someter a consulta popular la sentencia derivada de 
un amparo, lo cual consideró inadecuado. "El Congreso está obligado a legislar; no tiene otra salida. Debe 
garantizar el respeto a la ley y la salvaguarda de los derechos", puntualizó. 
 
DERECHO AL RECURSO DE AMPARO/PROMOCIÓN Y VENTA DE BOLETOS EN CONCIERTOS MASIVOS EN MÉXICO 
Podrían boleteras impugnar nuevos lineamientos (El Financiero)  
Tras la publicación de la Profeco en el DOF de los nuevos lineamientos obligatorios para la promoción y venta de 
boletos en conciertos masivos en México, las empresas boleteras podrían optar por impugnar las disposiciones, 
dependiendo de su alcance y forma de aplicación… "En términos generales, cualquier norma es impugnable. Sin 
embargo, la constitucionalidad de normas es una materia compleja. Deben analizarse muchas aristas Es 
necesario entrar en el fondo de qué es lo que se busca impugnar y con base en qué fundamentos", comentó 
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Pamela Gisholt, asociada del despacho de abogados Arochi & Lindner. La especialista explicó que, en caso de que 
las empresas consideren que los lineamientos vulneran derechos económicos, podrían recurrir a argumentos 
relacionados con la libertad de comercio prevista en la Constitución. No obstante, la ruta jurídica no sería 
inmediata. La vía del amparo exige condiciones específicas, entre ellas la existencia de un acto concreto de 
aplicación que genere afectación directa a quien promueve el recurso. "Pero la materia de amparo es un poco 
más compleja por eso, y, por tanto, para empezar a revisar las impugnaciones por medio de amparo se requeriría 
un primer acto de aplicación", sostuvo. 
 
DERECHO DE RÉPLICA/CASO COOPERATIVA CRUZ AZUL 
Derecho de réplica/Precisa información cooperativa Cruz Azul (El Financiero)  
Sr. Director: Respecto a la columna de Lourdes Mendoza publicada el pasado 16 de febrero, queremos hacer las 
siguientes precisiones. En primer lugar, es falso que exista una sentencia que anule la Asamblea General de 
Accionistas celebrada el 29 de septiembre de 2018… Por otro lado, respecto al laudo arbitral que refiere en la 
nota denominada ¿Por ignorancia o por omisión?, se hacen las siguientes precisiones: En primer lugar, el laudo 
arbitral fue anulado mediante sentencia definitiva y firme de fecha 4 de diciembre de 2023 dictado dentro del 
procedimiento 1328/2022 por el Juzgado Noveno de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México. 
Aclarando que a dicho procedimiento fue llamado el árbitro que dictó el laudo ilegal. En segundo lugar, el 
procedimiento judicial 748/2022 del Juzgado 59 Civil de la CDMX, mediante el cual se pretendió "validar" el laudo 
arbitral, también fue anulado… La resolución fue dictada por la Sexta Sala Civil de la CDMX misma que a la fecha 
se encuentra firme, por la resolución en el amparo indirecto 1369/2023 del Juez Quinto de Distrito en la Ciudad 
de México presentado por uno de los maquinadores del fraude arbitral…  Conminamos a la autora a rectificar su 
texto e informar a su audiencia con precisión y veracidad. 
Atentamente: Lic. Rafael Anzures Ortiz, director Jurídico de Cooperativa La Cruz Azul 
 
ACCESO A LA JUSTICIA 
Destacado en la Web/Denuncian vecinos de Calimaya a funcionarios municipales por presunto abuso de 
autoridad (La Silla Rota -sitio-) 
Un grupo de vecinos de la comunidad del conjunto Villas del Campo denunció a diversos funcionarios del 
Ayuntamiento de Calimaya, Estado de México, por presuntos actos de abuso de autoridad y otros delitos, 
derivadas de decisiones administrativas y actuaciones realizadas en el ejercicio de sus funciones. De acuerdo con 
documentos en poder de La Silla Rota, un Juez de Control revocó recientemente una determinación del 
Ministerio Público que había ordenado el no ejercicio de la acción penal en una carpeta de investigación iniciada 
contra la secretaria del Ayuntamiento y el ex director de Desarrollo Urbano…  Con esta resolución, el juzgador 
ordenó la continuación de la investigación y la práctica de diligencias adicionales. En paralelo a los procesos 
penales, el presidente Municipal de Calimaya, Omar Guillermo Sánchez notificó a la Asociación de Villas del 
Campo un requerimiento administrativo con plazo de 48 horas, para la desocupación y entrega del pórtico de 
acceso, así como de las áreas verdes ubicadas en Villas del Campo; espacios que han sido objeto de uso, 
conservación, mantenimiento y cuidado por parte de los colonos.  
 
DERECHO A LA VIVIENDA/REGULACIÓN DE RENTA DE INMUEBLES 
Destacado en la Web/Fallo obliga a tequilera pagar 5 años de renta pese a omisión de arrendador (La Silla 
Rota -sitio-) 
Un contrato firmado entre una inmobiliaria y una empresa dedicada a la producción y comercio de tequila derivó 
en un fallo judicial que hoy abre un debate constitucional de fondo: ¿hasta dónde llega la libertad contractual y 
en qué momento una cláusula severa puede considerarse explotación? El caso fue resuelto por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito… La empresa arrendataria incumplió sus obligaciones luego de 
que la arrendadora omitiera entregar la licencia de uso de suelo con los requisitos necesarios para operar el local.  
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El conflicto terminó en Tribunales, donde se decretó la rescisión del contrato y se ordenó el pago de la 
penalización estipulada: el equivalente a las rentas que restaban hasta concluir la vigencia del contrato, es decir, 
cinco años completos… el derecho humano a la propiedad, en sede convencional, no se limita al derecho real de 
propiedad regulado en el derecho interno, sino que protege el conjunto de derechos patrimoniales de las 
personas. Sin embargo, los magistrados concluyeron que la pena convencional pactada libre y voluntariamente 
no puede considerarse, por sí misma, explotación. El criterio, aprobado por mayoría en el amparo directo 
595/2022 —con voto disidente de la magistrada Cecilia Armengol Alonso—, enfatiza que la prohibición de 
explotación debe analizarse en el contexto del derecho humano a la propiedad, entendido en sentido amplio.  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Derecho de réplica/Rechaza Leonel Godoy vínculos con asesinato de alcalde de Uruapan (El Universal)  
Señor director: En ejercicio de mi derecho de réplica respecto de la columna publicada 19 de febrero de 2026 
por el periodista Luis Cárdenas en El Universal, me permito precisar lo siguiente: Es absolutamente falso que 
exista vínculo alguno entre mi persona y los hechos relacionados con el asesinato del señor Carlos Manzo 
presidente municipal de Uruapan, Michoacán. No hay investigación ministerial, imputación formal ni 
determinación de autoridad competente que me señale o relacione con dichos acontecimientos. La referencia 
en el texto a supuestas "líneas de inteligencia" o a presuntos nexos con grupos delictivos carece de sustento 
público verificable y no corresponde a información oficial confirmada. Presentar insinuaciones de naturaleza 
genera una percepción de responsabilidad que no está respaldada por hechos ni por resoluciones judiciales…. 
Confío en que las instituciones actuarán con apego la ley. 
Leonel Godoy, diputado federal  
Respuesta del columnista Señor director: Aprecio mucho al doctor Godoy la atención mi columna. Jamás se hizo 
referencia a ningún expediente en su contra. El hecho de que el mismo no exista o no sea público, no otorga 
ninguna patente frente a lo que pueda venir en el futuro cercano. La investigación continúa abierta. 
Luis Cárdenas 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “CNDH dice no a Comisión de la Verdad del Caso Iguala” 
La CNDH informó que no integrará la Comisión de la Verdad del Caso Iguala, relacionada con la desaparición de 
los 43 estudiantes de Ayotzinapa, como lo instruyó el Tribunal Colegiado de Apelación del Decimonoveno 
Circuito, con sede en Reynosa, toda vez que el órgano alegó una imposibilidad jurídica e invasión de 
competencias del ministerio público. En un comunicado, la dependencia a cargo de Rosario Piedra Ibarra acusó 
que el amparo del que surgió la orden para crear la Comisión de la Verdad le ha hecho daño a la causa de 
investigación del caso Ayotzinapa, pues permitió la liberación de 60 perpetradores, y que lo último que haría es 
salir en defensa de ellos y no de las víctimas. 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
Por cierto, andan comentando entre hombres de negocios de la CDMX que la FGR, de Ernestina Godoy, habría 
retomado la investigación contra Adolfo del Cueto Aramburu, fundador de la firma Bulltick, quien es mencionado 
en declaraciones relacionadas con la trama de presuntos sobornos vinculada a Genaro García Luna. Según los 
autos judiciales del amparo 1033/2025, una autoridad ministerial dejó sin efectos el acuerdo previo que había 
determinado el no ejercicio de la acción penal en favor del empresario. La revocación implicaría que la carpeta 
de investigación volvió a quedar activa, aunque el contenido específico de la indagatoria permanece bajo reserva. 
El asunto será revisado por un Tribunal Colegiado tras la admisión del recurso interpuesto por la defensa. 
Recordemos que el nombre del empresario aparece en testimonios rendidos por particulares que obtuvieron un 
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criterio de oportunidad, en los que se le menciona como presunto intermediario en pagos ilícitos destinados 
supuestamente a altos funcionarios del sexenio de EPN. 
 
Opinión/Iván Ramírez Villatoro (El Heraldo de México) “Sala de Juntas” 
Tras la caída de El Mencho, el CEO de Grupo Financiero Mifel, Daniel Becker, hace una lectura que anticipa un 
escenario de doble filo. Del lado de riesgos aparece el costo de transición. La fragmentación del CJNG podría 
detonar más violencia local, presión inflacionaria vía extorsión y ruido en polos de nearshoring del Bajío y Jalisco. 
Tampoco se descarta impacto reputacional en destinos turísticos si endurecen alertas de viaje. Pero también hay 
ventana de oportunidad. El debilitamiento del grupo criminal podría liberar mercados hoy distorsionados -como 
aguacate y limón-, enfriar precios inmobiliarios inflados por capital ilícito y mejorar la percepción de riesgo país 
si el golpe se traduce en procesos judiciales sólidos. La clave, advierte Becker, no es la captura en sí, sino la 
capacidad del Estado para ocupar el vacío y evitar que el impuesto criminal mute en anarquía delictiva. Ahí se 
jugará la verdadera factura económica del golpe. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Cooperación internacional contra narcoterroristas” 
El abatimiento de El Mencho marca, sin duda, un parteaguas en la historia reciente de la seguridad pública en 
México. En este resultado fue decisiva la intervención de agencias de inteligencia de Estados Unidos. El 
intercambio de información, la vigilancia tecnológica y el rastreo financiero transnacional fueron determinantes 
para ubicar y neutralizar al líder del CJNG… La clasificación de narcoterrorismo obliga a revisar los esquemas 
punitivos, de cooperación judicial y mecanismos de extradición. México deberá equilibrar la defensa de su 
soberanía con la necesidad de actuar con eficacia frente a organizaciones que operan sin fronteras. 
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ELECCIÓN JUDICIAL/REFORMA JUDICIAL  
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Universal -sitio-) “García Amado, cuando la crítica 
renuncia a los argumentos” 
Hace unos días publiqué un artículo en donde me propuse desmontar los argumentos del profesor Luigi Ferrajoli 
en torno a la elección judicial mexicana. Sostuve que la opinión del jurisconsulto italiano proviene en alguna 
medida del desconocimiento de la nueva democracia mexicana ("Ferrajoli también es humano", El Heraldo, 
03.02.2026). Expliqué por qué la reforma judicial no necesariamente destruye el Estado de Derecho ni la 
separación de Poderes, como afirma Ferrajoli. Sostuve que el célebre jurista no analizó la carrera judicial vigente 
hasta 2025 ni reparó en que, en general, todo el PJF carecía de suficiente legitimidad ante la sociedad mexicana. 
En reacción a mi texto, el profesor español Juan Antonio García Amado escribió un post en la red social X en 
donde criticó mi texto y dijo "asombrarse" de su título. Escribió que "no debería perderme el respeto a mí mismo" 
además de incurrir en críticas "ad hominem" y comparaciones hilarantes e, incluso, indecorosas. El profesor 
García Amado se olvidó de ofrecer argumentos relativos a los problemas planteados. En lugar de ello, 
tristemente, realizó comentarios jocosos e hizo descalificaciones subjetivas, irónicas y gratuitas… Lo que afirmo 
es que la reforma judicial mexicana merece una oportunidad de desarrollo, una aplicación concreta, una 
experiencia, al mismo tiempo que atiende el problema de la aberrante ajenidad que ha tenido la sociedad con la 
impartición de justicia que, en México, era particularmente alarmante. 
*Magistrado Electoral del TEPJF 
 
REFORMA ELECTORAL 
Se empantana la reforma electoral (Excélsior)  
Se canceló la presentación oficial de la iniciativa presidencial de reforma electoral, programada para hoy martes, 
debido a que Morena, el PVEM y PT no lograron un acuerdo. El documento definitivo, presentado anoche a la 
presidenta de la República, Claudia Sheinbaum, no incluyó las propuestas de los aliados, por lo que no existe 
consenso para votarla a favor. Sin fijar un plazo perentorio, las partes acordaron regresar a la mesa de diálogo; 
sin embargo, las tres fuerzas políticas refrendaron las posiciones que mantienen empantanadas las 
negociaciones desde la semana pasada. Morena insiste en que el Verde y el PT deben sujetarse a la iniciativa en 
los términos propuestos por el partido mayoritario… Otro de los temas que provoca el rechazo del PT y el PVEM 
-votos necesarios para alcanzar la mayoría calificada requerida en reformas constitucionales es la reducción del 
30% a los recursos otorgados actualmente a los partidos, al INE y al TEPJF. 
 
Llaman a no comprometer autonomía (Excélsior)  
A unas horas de que se presente la reforma electoral de la Presidencia, como se tenía previsto, especialistas en 
la materia advirtieron que una eventual modificación no debe debilitar la representación plural ni comprometer 
la autonomía de las autoridades electorales. Durante el foro sobre reforma electoral, realizado en la Universidad 
Iberoamericana, el magistrado del TEPJF Reyes Rodríguez Mondragón propuso medidas para mejorar el sistema 
mixto de representación proporcional: separar las boletas para mayoría relativa y representación proporcional, 
adoptar listas abiertas, aplicar criterios de máxima proporcionalidad, prohibir el transfuguismo y establecer un 
estatuto de la oposición en las cámaras. La académica María Marvan recordó que los parlamentos evolucionaron 
de sistemas de mayoría pura a modelos proporcionales para dar voz a las minorías… Por su parte, la ex 
magistrada Janine Otálora cuestionó que, antes de eliminar los escaños plurinominales, debe revisarse el método 
mediante el cual se obtienen las curules de mayoría relativa. (La Jornada) (Web: El Universal -sitio-) 
 
Expectación sobre si se presentará la electoral (La Razón de México -primera plana-)  
Previo a que este martes se conozca el contenido de la reforma electoral impulsada por Morena, la oposición en 
el Senado advirtió que la discusión sobre plurinominales y financiamiento a partidos es una cortina de humo, 
pues el verdadero objetivo es desmantelar al INE y consolidar un régimen autoritario. Ricardo Anaya, 
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coordinador del PAN, advirtió: "Todo este cuento de los plurinominales y del dinero a los partidos es una mentira, 
es una cortina de humo, porque el oficialismo sabe que no tiene los votos para hacer esos cambios, porque entre 
ellos mismos no se han podido poner de acuerdo"… Manuel Añorve Baños, vicecoordinador de los senadores del 
PRI, aseguró que su partido votará en contra de "generar un Estado autoritario como el de Venezuela; vamos en 
contra de la desaparición prácticamente de los organismos autónomos, del apoderamiento del INE, del TEPJF". 
Más información sobre el tema: (Hueco de dinero a partidos lo llenaría el crimen, alertan/La Razón de México) 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “Pluralidad sitiada”  
En la Ibero, Reyes Rodríguez Mondragón habló de listas abiertas y candado al transfuguismo; María Marván 
alertó que borrar minorías por decreto enciende la mecha social; Janine Otálora pidió revisar primero las curules 
de mayoría. Afuera, Morena, PT PVEM coquetean recortar plurinominales mientras el INE enfrenta tijeras. 
Claudia Sheinbaum promete reforma virtuosa. Separar boletas blindar autonomía suena técnico, pero el fondo 
es político: representación o concentración. Si la pluralidad estorba, la calle responde. la democracia no admite 
atajos sin factura. 
 
Opinión/Yuri Beltrán (El Universal) “Sin modelo para la democracia de botero”  
En un par de semanas millones de colombianos acudirán a las urnas. Entre los nombres que aparecerán en 
papeleta habrá uno que no pertenece a ningún ser humano: Gaitana IA… Todo esto tiene una dimensión directa 
para México. La reforma electoral que se avecina llegará inevitablemente a la pregunta sobre inteligencia 
artificial en la política. La norma vigente dejó sin regular las redes sociales, lo cual ha tenido que ser resuelto con 
criterios del Tribunal Electoral. 
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POLÍTICA 
 
Sheinbaum garantiza gobernabilidad (Reporte Índigo) 
La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, aseguró que la gobernabilidad del país está garantizada pese a las 
acciones de violencia que se registraron en diversos estados de la República resultado de la captura de Nemesio 
Oseguera Cervantes, "El Mencho", líder del CJNG. "La gobernabilidad siempre ha existido, el asunto nada más es 
estas situaciones que se dieron ayer, que se recupere la tranquilidad y la paz en todos lados", comentó en su 
conferencia mañanera del pueblo.  
 
Visita de pareja sentimental, clave de la captura: Trevilla (Milenio Diario) 
La Sedena localizó al líder del CJNG, Nemesio Oseguera Cervantes, El Mencho, gracias al rastro de una de sus 
"parejas sentimentales" que acudió a visitarlo en Tapalpa, informó el general Ricardo Trevilla. "El 20 de febrero 
se ubicó a un hombre de confianza de una de las parejas sentimentales, quien la trasladó a Tapalpa, Jalisco, 
donde se reunió con El Mencho. “Ella salió, pero él se quedó ahí con un operativo de seguridad", explicó en la 
mañanera. Los militares formaron un cerco en estados aledaños a Jalisco para no levantar sospechas del líder 
criminal ni sus subalternos. 
 
* Balance: 72 aprehendidos y 42 uniformados muertos (Milenio Diario) 
* Localizado por su pareja sentimental (Excélsior) 
* Restos pasaron prueba genética (Excélsior) 
* Operador financiero también murió (Excélsior) 
* Se disipa el humo, no la incertidumbre (La Jornada) 
* Más que mágico...fantasma (El Sol de México) 
* Aseguran fusiles, lanzacohetes (Excélsior) 
* Exige EU a México más acción antinarcóticos e ir contra el crimen. (El Financiero) 
* 17 ocasiones han entrado soldados de México, para adiestramiento, en 53 meses (Excélsior) 
* Se fugaron 23 reos (Milenio Diario) 
* Universidades cuidan lenguas maternas (El Universal) 
* Resalta Marath "primavera de los derechos laborales". (Milenio Diario) 
* Iniciativa de reforma política, en momento de definición (El Economista) 
* Encabeza Claudia el 113 aniversario luctuoso de Madero (24 Horas) 
* Tiene senado viajera frecuente (Eje Central) 
 
ECONOMÍA 
 
La economía de México creció 0.8% durante 2025 (La Jornada) 
La economía mexicana cerró 2025 con un crecimiento real de 0.8 por ciento anual, afectada por la debilidad 
industrial, reveló el INEGI. Los datos del organismo también exhiben que la actividad del país acumula cuatro 
años en desaceleración, luego del rebote de la pandemia de coronavirus. "En 2025, la economía mexicana mostró 
un dinamismo limitado, con un crecimiento anual del PIB notablemente más bajo que en años anteriores.  
 
Vende Citi otro 24% (Reforma) 
Citigroup anunció ayer que celebró acuerdos con varios inversionistas institucionales para adquirir 24 por ciento 
de las participaciones accionarias en Grupo Financiero Banamex. Los compradores de estas participaciones 
accionarias incluyen inversionistas institucionales como General Atlantic (su mayor inversión de capital de 
crecimiento en México a la fecha), Afore Sura (miembro de Sura Asset Management), Banco BTG Pactual, Chubb 
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(actual socio para la distribución de seguros de no vida), fondos gestionados por Blackstone, Liberty Strategic 
Capital y Qatar Investment Authority (QIA). 
 
* Defenderán en Washington el T-MEC y aranceles bajos. (El Financiero) 
* Aerolíneas y grupos aeroportuarios en BMV vuelan bajo (El Economista) 
* Sector privado prevé la normalización de actividades afectadas por narcobloqueos (El Economista) 
* Bancos regularizan operaciones en estados afectados por actos de violencia sicaria (El Economista) 
 
INTERNACIONAL 
 
Promete Irán "responder con fuerza" a EU. (EjeCentral) 
Irán advirtió este lunes que responderá con fuerza a cualquier ataque a su territorio, aunque sea limitado, 
después de que Donald Trump planteó esta posibilidad. El presidente estadounidense, que presiona a Irán para 
alcanzar un acuerdo sobre su programa nuclear, ordenó un despliegue naval y aéreo en Oriente Medio. "No hay 
un ataque limitado. Un acto de agresión se considerará un acto de agresión. Punto final", declaró el portavoz del 
Ministerio de Relaciones Exteriores iraní, Esmail Baqai, en rueda de prensa en Teherán. 
 
Guerra de Rusia contra Ucrania cumple hoy cuatro años (El Economista) 
El jefe del gobierno alemán Friedrich Merz acusó este lunes a la Rusia del presidente Vladimir Putin de estar en 
un punto "de total barbarie", la víspera del cuarto aniversario de la invasión rusa de Ucrania. El 24 de febrero se 
cumplen cuatro años desde la vasta ofensiva militar de Rusia que desencadenó una guerra que ha destruido 
ciudades y matado a cientos de millas de personas.  
 
* Reconstruir Ucrania costará 587 mil mdd (Excélsior) 
* Nos gustaría recibir más ayuda de México (El Sol de México) 
* La guerra sigue (Reporte Índigo) 
* El Donbás, la zona estratégica (El Heraldo de México) 
* Sobredosis se reducen en EU, pero se eleva riesgo sintético (24 Horas) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
LA DE AYER probablemente fue la conferencia mañanera más esperada (y vista) de la presidenta Claudia 
Sheinbaum Por eso resultó evidente que evitó mencionar al "Mencho", su captura y su muerte. 
Se limitó a hablar de "el operativo", como tratando de poner distancia entre ella y el suceso que tiene en 
conmoción a México y sorprendido al mundo. 
FUE EVIDENTE que el protagonismo quedó en el general Ricardo Trevilla, quien incluso tuvo un quiebre de voz 
cuando se refirió a los 25 militares muertos en los ataques del Cártel Jalisco. Al ser un operativo desarrollado 
completamente por la Defensa, tanto Sheinbaum como el secretario de Seguridad, Omar García Harfuch, 
cedieron el micrófono al general. 
AHORA BIEN, la Presidenta no quiso repetir escenas como las de Felipe Calderón o Enrique Peña Nieto, quienes 
sí salieron a anunciar ellos mismos grandes golpes contra el narcotráfico. La Presidenta, dicen, no quiere dar la 
imagen de que revivió la guerra contra el narco. 
Y YA QUE QUEDÓ claro que la máxima de "abrazos, no balazos" pasó a mejor vida, Sheinbaum se alejó del 
protagonismo en la cacería del capo del CJNG, quizás para no marcar un signo de ruptura con AMLO… aunque 
eso no quita que, en la práctica, su gobierno ya lo hizo y lo hizo bien... (Reforma) 
 

BAJO RESERVA  
El gesto humano del general Trevilla 
Un gesto humano conmovió en la Mañanera de ayer. Al general de división Ricardo Trevilla, secretario de la 
Defensa, se le quebró la voz cuando dio el pésame a las familias de los 25 elementos de la Guardia Nacional que 
perdieron la vida el domingo tras la captura del capo del Cártel Jalisco Nueva Generación, Nemesio Oseguera, 
alias El Mencho. Sin embargo, tras el trago amargo del general llegaron felicitaciones y reconocimiento para la 
valentía de los miembros del Ejército Mexicano y la Guardia Nacional que participaron en la operación que 
culminó con la muerte del líder criminal. Desde la presidenta Claudia Sheinbaum y el gabinete en pleno hasta el 
gobierno de Estados Unidos exaltaron la labor de las Fuerzas Armadas… (El Universal) 
 

SACAPUNTAS 
El General se conmueve 
El secretario de la Defensa Nacional, Ricardo Trevilla Trejo, se presentó en la conferencia mañanera de ayer en 
Palacio Nacional y expresó su reconocimiento al personal militar que participó en el operativo que culminó con 
la muerte de Nemesio Oseguera Cervantes, alias El Mencho. Al mostrar sus condolencias a los familiares de los 
25 elementos de las Fuerzas Armadas que perdieron la vida durante el operativo en Tapalpa, Jalisco, el domingo 
pasado, el general no pudo evitar el sentimiento, pero dejó en claro que existe un Estado Mexicano consolidado… 
(El Heraldo de México) 
 

PEPE GRILLO 
Reforma electoral. ¿Será hoy? 
No hay plazo que no se cumpla y se dijo que justo hoy se presenta el proyecto presidencial de reforma electoral. 
A decir de expertos, la controversia es inminente e inevitable. El augurio, para algunos, es que sea una propuesta 
regresiva. Otros, en cambio, en la acera de enfrente, hablan de un paso adelante, benéfico para la democracia 
mexicana. El rasgo diferenciador de esta reforma, dicen los que saben, es que no surge de la presión de las 
minorías por ensanchar los cauces democrá�cos, sino que la detona los intereses del par�do en el poder, que ha 
ganado las dos úl�mas elecciones presidenciales por paliza. El riesgo, aseguran incluso voces de la coalición 
oficial, es que la reforma obstaculice hasta imposibilitar el crecimiento de los par�dos hoy minoritarios para dar 
paso a una nueva era de par�do hegemónico, casi único. Ya arrancó la cuenta atrás para conocer la verdad en la 
mañanera del pueblo... (La Crónica de Hoy) 
 

RAYUELA 
¡Claro que duele! (La Jornada) 
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